
Niím. 102. Martes 25 de Diciembre de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periódico en ía calle del 
Temple núm 32 á 4 rs, vn. 
al mes ea esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

» » « « - • 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Orden general del 22 de Diciembre de 1838. 

E l Excmo. Sr. general 2. 0 cabo de este rei
no ba recibido del comandante de la brigada de 
reserva del alto Aragón el escrito que copio." 
Excmo. Sr.=rBI Excmo. Sr. barón de M í e r y 
general en gefe del ejército y principado de C a 
taluña con fecha 13 desde Tirvia me dice lo si
guiente.—Consecuente á lo que ofrecí á V . S. en 
mi comunicación de 8 del actual desde la Puebla 
le aviso ahora de que en fuerza de mis opera
ciones los enemigos evacuaron el valle de Aran, 
y como intentaron cubrir su movimiento desde 
Rialp y defenderse en las gargantas del cutso'de 
la Noguera Pallaresa , han sido batidos el I O , ea 
el mismo R i a l p , estando a' su cabeza el ex-conde 
de É s p s ñ a , envueltos el « 1 , y «2 cortada su re
taguardia; bstido el 11 el Ros en Astaron , arro
jados el 1 a de Tirvia, persiguiéndolos hora y me
dia en dirección del Aseo de Urgel, habiendo que
dado en la noche del mismo dia una fuerza de 100 
hombres en nuestro poder en Ribera y por fin ha
biéndose visto obligados a' dejar gran parte del 
fruto de rapiña ea el valle: muchos dispersos y 
parte de su artillería, de manera que su pérdida 
es muy considerable y puede equivaler á una 
derrota. Yo continúo mis operaciones, hago bus
car la espresada artillería y convendrá que si á 
V . S. se lo permiten sus atenciones propias con-
tinú-í algunos dias en observación hacia el puente 
de Montañana ó sus inmediaciones por si alguna 
fuerza enemiga dispersa apareciese en ellas.—Doy 
á V . S . las mas espretivas gracias por la cooperación 

que en esta ocasión ha prestado á mis operaciones, y 
lo participaré asi a! gobierno de S. M . — Loque 
de orden de S. E . se hace saber en la de este dia 
para cooocimientoy satisfacción de la guarnición y 
hales habitantes de esta siempre hftóica capital.— 
Él comandante gefe de E . M , r : Francisco Cas-
cija res. 
Orden de la plaza del 23 de Diciembre de 1838. 

E l coronel D . Andrés Egoaguirre, gefe de la 
brigada de operaciones del alto Aragón con fecha 
18 del actual dtsde Areos, dice ai Excmo. Sr. 
general 2. 0 cabo de este reino, lo siguiente.— 
Excmo. Sr.—Sin embargo de la comunicación que 
dirigí á V . E . del general en gefe del principado 
de Cataluña participándome la derrota que sufrió 
el ex-conde de España, hoy he recibido otra es
crita el 14 , en Esterridonco, en que me parti
cipa S. E . que están en su poder 4 piezas de ar
tillería de los enemigos, cantidad de municiones, 
mistos, fuegos artificiales, juegos de armas, y 
ademas ganados y otros efectos que habian roba
do en el valle de Aran.—Y de orden de S. E . se 
hace saber en la de este dia para conocimiento y 
satisfacción de la guarnición y leales habitantes 
de e»ta siempre heróica capital.—El comandante 
gefe de E . M.—Francisco Cascajares. 

Comisión principal de arbitrios de Amortiza' 
cion de la Provincia de Zaragoza, 

E l dia 6 de Enero próximo á las once de 
su mañana se procederá' en la ciudad de Tara-
aona ante los SS. Subdelegado y Contador d« 
Rentas y ea defecto de estos el Alcalde cons-



titucíoRal, Procurador s índico , CoirisiotiBfio y 
Escribano de! ramo al arriendo en publica su
basta de Jas fincas que pertenecieron al supri
mido convento de ia Merced de la misma , y 
son las siguientes: 

Un olivar de dos anegas tierra con 22 olivos 
sito en los términos de dicha ciudad pa rtida de 
planos, confrontante con heredades de D . Ati« 
lamo Anchonz; cuyo tipo para el arriendo anual 
será el de 40 rs. 

Otro de cinco anegas seis a^müdeí con 46 oli
vas en id. partida de csbezolleros, confrontan
te con heredades de José Gómez id. el de 50 rs. 

Otro de doce anegas con 127 olivos en id. 
partida de la cabana, confrontante con sende
ro del término y brazal de ia cabana, id. él 
de 200 rs. 

Oiro de cinco anegas en id. partida de Zam-
puey de la cabaíía, confrontante con hereda
des de Pedro Monzón y Mariano Ballesta; ¡d. el 
de 60 rs. 

Otro de seis anégas con 49 olivos en id. par
tida de rueda , confrontante con heredad de D . 
Fernando L ó p e z ; id. el de 70 rs. 

Otro de a i anegas con 203 olivos en id. par
tida de cairán, confrontante con heredad de D . 
Valentín Santas, id. el de 240 rs. 

Otro de cuatro anegas con 40 olivos en id. 
partida de carrera de Vierlas, confrontante coa 
otro de D . Benito Muñoz y camino público, id. 
el de 100 rs. 

Otro de catorce anegas con 164 olivos en id. 
partida de Torralva, confrontante con cami

nos crmnn y de Corella; id. el de 240 rs. 
Otro de cinco anegas con 47 olivos en id. 

i d . , confroDtEnte con otro del hospicio y brazal 
del término ; id. el de 60 rs. 

Ouo de nueve anegas con 101 olivos en id, 
partida de capsred, ecnfrontante con heredad 
de D . Rsmon Linares y címino de Cinfruéni-
go, id. el de 200 rs. {Se ccnduirá . ) 

Las dos plazas de alguacil del Juzgado de i . a 
Instancia de Eje a , sito provisionajoiente en R e -
iBolinos y dotadas cada una con tres reales vellón 
sin las obenciones* se hallan vacantes, j' pudien-
do convenir á algún individuo de la ciase de re
tirados, se hace saber para que el que quiera ob
tenerla acuda ante dicho Sr. Juez. 

Habiendo robado el día 14 del presente dos 
caballerías mayores de los mases del monte de 
Sástago, cuyas sefías son una muía de ocbo gfíos 
poco mas ó menos, de 7 palmos y medio, cas
taña caii roya , muy doble, tiene en las costillas 
un corro canoso; un macho mular de 13 f.ños, de 
7 palmos y 7 dedos de alzada, negro, si alguno 
supiese su paradero ó cayesen en su poder, sg 
servirá avisarlo al Sr, Antonio Royo, en Cinco 
Olivas, el que pagará cuantos gastos ocurran y 
gratificará al que lo avise. 

Se arrienda un graneío interior, en el qne 
puede colocarse con separación trigo y cebadas 
se dará razón en la plaza de San Nicolás nú
mero 93. 

P A G A D U R I A M I L I T A R D E L D I S T R I T O D E A R A G O N . Mes de Octubre de i8z$. 

Estado de los caudales que han entrado y se han distribuido en IH Pagadur í a de este Ejército desde 
l * del mes d< Octubre hasta fin del mismo, d saber. 

TOTALES. 
Existencia en 30 de Setiembre ultime 413.̂ )17517 

E N T R A D A S . 

'Recibido de las Tesorerías de Rentas. 

De Tesorería de la Prov. de Zaragoza de lí.s 
Idem. . . . . id. . . . de Huesca id. id. 
Idem id. . . . de Teruel id. id. 

Totalprocendente de Tesorerías de Rentas. 
Recibido de la P a g a d u r í a g e n e r a l militar. 
Recib. de remesas de otros puntos 
Jd. id. de recibos dirigidos á otras Paga-

dorias como obligaciones suyas que han 
sido devueltos por pertenecer sus ajustes á 
esta en donde ha tenido lugar el descuento 

Por cantidades en suspendo , 
Pagos hechos en otros dist.s á oblig.s de este. 

Como nnefali-
co por pagos 

consignados 
sobre Tesore
rías de Rentas 

i) 90, 
4.op65 

Recibos coma 
metálico. 

13.122,21 
Ji.650,21 
10.5 (fe, 

Suministros 
en 

efectos. 

309.243,29 
5I4Í183, 9 

322.36^,16" 
398.623,39 
147.050, 

3.524.319,13 

Total ingreso. 

452.624, 4 

5.258.901,2» 



Cap. A r t . 
»!STRTBUCION. 

Título 2. 0 

i . 0 A l E . M . gen.l del E jé rc i to . . . . w . 
t . 0 A! i d . i d . con cargo a! Cancro. . . . . 
i . 0 A[ i d . i d . i d . con cargo á i d . • . . . ¿ 

infantería. 
Juerpos de la G . R. correspondientes á la sección 

•central con cargo á Castilla la Nueva. 
A l i .er bata l lón G . R . infant.a i .e r reg.to Granad.s. 

A l 2 . ® Regimien to i d . i d . i d . . , . . . 
A i Regim. to Grand.s Provinciales G . R.. . . 

Cuerpos del Ejér cito del Centro con cargo d l a sec* 
cion central. 

A l i . e r ba ta l lón del Rey 1.0 de l ínea. . i , 
A l 3.0 ¡di dé lá Reina 2 . 0 id i 
A l Regimiento de la Princesa 4. 0 de l ínea . 
A l tercer ba ta l lón Infante 5.0 de i d . . . . 
A l tercer i d . Africa 7. 0 de i d . . . • '. 
A l i d . i d . Soria 9. 0 de idj . i . . . i 
A l i d . ¡d. ds C ó r d o b a 10 i d 
A l tercer i d . San Fernando n de i d . , 4 
A l i d . i d . Mal lo rca 13 de i d . 
A l i d , i d , Ceuta 19 id» 
A l 1.® i d . Navarra 6 . ° licero 
A l regimiento provincia l de Burgos. . . . . 
A l i d . id, Provincial de Ciudad Real. . . . 

Cuerpos del Ejército del Norte con caigo d la sec
ción central. 

A l Regimiento P r í n c i p e j . 0 de l ínea. 
A l 2. 0 i d . de la Princesa 4. 0 i d . . . i 
A l idem idem del Infanfe 5,0 i d . . . é 
A l idem i derti de Afr ica 7. 0 i d . . . . 

En metálico y 
libranzas so
bre tesorerías 
de Rentas. 

2.000, 
2,800, 
2.9<S"5>3E 

7Ó í» 
3.290,2^ 
2.000, 

7. t i f t 

J'T39* 
27,623, 
44 ' j5* 

1.503, 
• 476i í 

' 329í 

A l ídem idem de Soria j?. 0 i d . 
A l 2.0 i d . i d . 
A l idem i d . C ó r d o b a i d de i d . 
A l i d . Zaragoza 12 i d ; . . i . 
A l r,er Ba ta l lón Mallorca 13 id* 
A l i , 0 y 2 ° i d . Castilla 16 de i d . 
A l 1.0 i d . Borbon 17 de i d . 
A l 2. 0 i d . i d . 
A l 2.® i d . Almansa t8 de Id . « . . . . 
A l 1. 0 y 2 . ° i d . voluntarios Aragón 2.* l i g . 
A l i .er ba ta l lón de Gerona 3. 0 i d . . . . 
A l i d . i d . Valenc ia 4. 0 i d . . . . . * 
A l Regimiento provincial de Laredo . . . 
A l i d . i d . Hcija , . . . . . . 
A l provincial de Ronda 

Cuerpos que ajustan en este distrito. 
A la c o m p a ñ í a de distinguidos. . . . . 
A l i ,e r Bata l lón Francos de Aragón . . < 
A l 2. 0 i d . id 
A la mi l ic ia nacional 

0 Art.a 2.e regim,0 2.0 ba ta l lón con cargoal «en t ro . 
5, 0 Ar t i l l e r ía brigada montada con cargo á i d . . . 
5. 0 Plana mayor particular del cuerpo de ingenieros. 

Caballería. 
Cuerpos correspondientes d Castilla la Nueva con 

cargo d la Sección Central. 
8. 0 A l Regimiento de la Guardia Real . . . . 
Cuerpos del Ejército del Centro con cargo á la sec

ción Central. 
A\ regimiento V i t o r i a 4. 0 ligero 
A l i d . C a t a l u ñ a 6. 0 id 

Cuerpos que ajustan en este distrito, 
A l Escuad rón de Lanceros de Isabel I I . 
A la M i l i c i a Nacional . . . . . . . . 

j ) . 0 A la c o m p a ñ í a Füs i i e ros de Atagoa, . , . 

1.082, 

•233* 

863, i 
365,30 
400, 

3.258, 
i .§5 8, 

28.336,17 
3.124, 

9.23 I , ! ! 

384, 
400, 

í .233, 
2 J ) C O , 

565, 4 
5.054, 
I . 2 C O , 
J.5 0Q, 

8/0, 

4.6/2,2^ 
32.386,25 
26.05 Oj 
26.544, 
22.4/9, /; 
i6.3^y, 

2.250, 

419, 8 

423» 
42.4/1, 

8.17T, 
500, 

6.5469 

Encargos por pagos 
hechos en otros dis
tritos y diferentes 
recibos como din.0 

Tota?. 

I.ooo, 

;)6)0, 

• t 

í 8 . i 7 / , / 2 
Ijp0,20 

34.544, 4 

1,000, 
2.095,29 

* 9 h 

2,000, 
2.800, 
2.965,3^ 

7 ° ^ 
3,290^7 
2,000 '̂ 

7,127, 
1.154, 

Si o, 
3-r3^> 

27.623, 
44- '3í» 

9o?» 
1.503, 
1.476, 5 

329» 

3/082, 
6.883, 

863, f 

J65.30 
400, 

32 623, 
3258, 
1,858, 

28.336,17 
3-I24, 

423, 
9.231,12 

384, 
400, 

í -233. 
2,900, 

565, 4 
6.0? 4, 
1.200, 
1.500, 

810, 

4 6i 2,24 
32-556,25 
2 6'.o5 0, 
44 77?>12 
2 2.67o, 3 
50,8^3, 4 
2.250, 

4/9, S 

423» 
42-411, 

2-595.29 
6-74/» 



JO 

2. 0 Id. id. 

I . 

J í 

12 

14 

IR 

2' 
2 2 

2 

E . M-flíf Cap s generales y defend.* anexas* 
. 0 Subidos de los E. M . de las C a p i t a n í a s generales, 

auditores de guerra y empleados en las Secretarias. 
. 0 A gastos de la Secretar ía , impresiones y correo, 

con cargo al C e n t r ó . . . . [ 
Administraciou militar. 

Sueldos de los gefes y oficiales de ¡as mismas. 
I d . i d . con cargo al Centro. . . . . . . 
I d . i d . con cargo al Norte, 

>.. 0 Gastos ordinarios y extrsordinjmos. 
Subsistencias mil'u. combustible camas y utensilios. 
i . 0 Personal de provisiones 

0 Prov. de pan, compra de efectos . . . . . 
Suministros díj pueblos. . . , , 

1. 0 Idem de paja y cebada. . . . . . . . . 
i . 0 y ^ ."Combust ib le alumbrado, camasy utensilios. 

Vestiiario y equipo. 
A varios cuerpos del E j é r c i t o . ,. . •. . 
A i d . con cargo al Nor t e 

Hospitales. 
i ." Personal eclesiástico administrativo j facultativo. 
i . 0 I d . . . i d . con cargo al Centro. 

I d . i d . con cargo al N o r t e . . . . . 
Gastos de e s u n c í a s en Hospitales, , , 

Reemplazos. 
A[ reemplazo. . . . . . . . . . ^ 

Trasportes , marchas y movimientos. 
A transportes de efectos de hoca y guerra. , 
I d . i d . con cargo al Centro 

, 0 A gastos por comisiones del servicio. 
Gastos de just icia mi l i t a r . , .. . . 

T Í T U L O iijt. 
Material de ar t i l ler ía . 

0 Jornales, compra de materiales y gastos de niacst. 
Material de ingenieros. 

0 Sueldosde los emp.sde for t . o a y obras de el la. , 
TÍTULO m i . 

0 Gefes y oficiales reformados con licencia i l imi tada 
Cesantes de Admin i s t r ac ión m ü i r a r . . . . . 

0 [ubilados de admin i s t r ac ión mi l i t a r . . . , 
0 Gefes, ofic. , capellanes, cirujanos retirad, á d í sp . 
0 Gefes y oficiales en espectacion de re t i ro . . , 
0 S'ueldos de tropa retirada. . . . . , 

TÍTULO v , 
2. 0. Pagos de rocas. , , . . . , . . 
^gastos extraordinarios. 
A cantidades en suspenso 

Fagos correspondientes á otros distritos. 
A la In t e rvenc ión general mi l i t a r , . . , . , 
A la P a g a d u r í a general de A n d a l u c í a . . . . 
A la Pagadur í a de Castilla la Nueva . . , 
A la Pagadur í a de Castil la la V i e j a . . . . 
A la de C a t a l u ñ a . . 
A la de Extremadura. 
4̂ la de Valenc ia , . 

2. 

E n metálico y 
libranzas so
bre Tesorerías 

de Rentas. 

3 5 - 5 í c , i 4 
, 26.535, 

2.867, 

21.728,20 

5°°» 
14.204,27 

1.920, 
46.588, 

J 5.000, 

46.290, 

21,727,. , 
1.200, 

j35-) 45Í 

Cooo, 

3-9Í1. 
2. i 00, 
2.715,10 
1.900, 

jo .371, 

76.825, 

10 056, 
10.301, 
3.834, 2 

13.250, 
3'°» 

I.707,2O 

660 , 
9. too, 
1.600, 

9.923, 8 
I Í 2 , / 7 

.898, 
Soo, 

7.049, 
,8.5 7 ,̂ 
3 6§9> 

929.965,17 
Demostración. 

Total de cargo . . . 
Jdem de data. .. . . 

E n cargos por 
pagos hechos en 
otros distritos y 
diferentes reci
bos como dinero 

I.526, 

í>24 396')JO 

407.§76,23 

96, 

y1» 

5.131, 2 

502, 

Total. 

37.07^/4 
26 53 i , 

2.S67., 

21 728,2© 
4.525,; 

ioo,f 
74. 204,2'] 

1.920. 
46.588,, 

824.396,10 
/ 5 soo,' 

407.87(r,23 

4(^290, j 
96, 

5.850, • 
. 2/.727, 

1.200,1 
i3)-5^)> ^ 

7.0^8, 1 

3-9j r, 
2.500, . 
2.715,ÍO 
1.971,13 

10.37/, 

16.825, 

19-087, g 
I D . 3 0 / , : 
3 #34. 2 

13.250, 
3,0> $ 

2.209,20 

660, 
9 too, 
J.600, 

^ 9 2 3 . 8 
j/2,1 7 

Soo, 
7-049. 
8.571, 
3.689, 

1.308.^98,16 2238.606,33 

5.25 8 90/,22 
2,238.66^,33 

f En metá l ico á d i s p . del Sr. G r a l . en gefe del e j é r c . dei oent. 107.^53,32 ^ 
Existencia f a r * i En letras de cambio. . . . . . . . . . . . — , \ - 020 2'XA 2% 
I de Naviembre.] En libranzas, . . . . . . , . . . . . 1.899.779,27 í * 

( E n recibos . . . . i2.8oo,3¿J 
Zaragoza 31 de Octubre de 1838.= Venancio Diez de la Puente.^: Con m i in t e rvenc ión . ^ M a 

nuel Perez.=: V . 0 J3.0 Ar ias . 
Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


